
AYUDA MEMORIA 
 

TRATADO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 
ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 

Las Partes se prestarán, de conformidad con el presente Tratado y su respectiva 

legislación, asistencia jurídica mutua en materia penal para la investigación y 

persecución de cualquier delito previsto en la legislación de las Partes. 

 

La asistencia jurídica se prestará aún cuando los hechos que den lugar a las solicitudes 

de asistencia jurídica no sean considerados como delitos por la legislación de la Parte 

Requerida; excepto cuando las solicitudes se presenten para la ejecución de medidas 

precautorias en cuyo caso será necesario que el hecho que de lugar a la solicitud 

también sea considerado como delito por la legislación de la Parte Requerida. 

 
Asimismo, la asistencia jurídica se prestará cuando la solicitud se refiera a delitos 

relacionados con impuestos, derechos de aduana, control de cambios y otros de 

naturaleza fiscal. 

 

La asistencia jurídica comprenderá: 
 
La notificación y entrega de documentos procesales; 

 
La obtención de pruebas; 

 
La entrega de documentos, objetos y medios de pruebas; 

 
El intercambio de información; 

 
La localización e identificación de personas y objetos; 

 
La toma de declaraciones, testimonios e interrogatorios; 

 
El desahogo de dictámenes periciales; 

 

La ejecución de medidas cautelares sobre activos o bienes, tales como registro, 
aseguramiento u otras que restrinjan la posesión, propiedad o dominio de ganancias, 
productos y cualquier objeto relacionado con un delito; 

 

La citación y traslado de testigos, víctimas y peritos para comparecer voluntariamente 
ante la autoridad competente de la Parte Requirente; 

 



El traslado temporal de personas detenidas para comparecer en el territorio de la Parte 
Requirente dentro de un proceso penal, en calidad de  testigos o víctimas o para otras 
actuaciones procesales, previamente determinadas en la solicitud de asistencia 
jurídica; 

 
La autorización de la presencia de representantes de las autoridades competentes de 
la Parte Requirente, como observadores, durante la ejecución de una solicitud de 
asistencia jurídica, y 
 

Cualquier otra forma de asistencia jurídica de conformidad con los fines del presente 
Tratado, que sea compatible con la legislación de la Parte Requerida. 

 
El presente Tratado no faculta a las autoridades de una de las Partes a ejercer, en el 

territorio de la Otra, funciones cuya competencia esté exclusivamente reservada a las 

autoridades de esa otra Parte de conformidad con su legislación, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo 10. 

 
Las disposiciones del presente Tratado no otorgan derecho alguno a favor de personas 
físicas o morales para la obtención, eliminación o exclusión de pruebas o a impedir el 
cumplimiento de una solicitud de asistencia jurídica. 

 
El presente Tratado no será aplicable: 
 
A la detención de personas con fines de extradición ni para la ejecución de solicitudes 
en esa materia; 

 
A la ejecución de sentencias penales, incluido el traslado de personas sentenciadas, o 

 
Al otorgamiento de asistencia jurídica directa a terceros Estados. 
Para asegurar la debida cooperación entre las Partes en la prestación de la asistencia 

jurídica objeto del presente Tratado, se designan como Autoridades Centrales, por 

parte de los Estados Unidos Mexicanos, a la Procuraduría General de la República y 

por parte de la República Dominicana, a la Procuraduría General de la República 

Dominicana. 

 
Santo Domingo, D.N. 
4 de septiembre de 2012. 


